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del Código Orgánico Integral Penal, Código Orgánico 
Monetario y Financiero, y demás leyes pertinentes.

SEGUNDA.- Los recursos que se recaudaren por las multas 
impuestas por infracciones a esta ley, serán depositados en 
la Cuenta Única del Tesoro Nacional.

TERCERA.- Quedan expresamente derogadas todas las 
normas que se opongan a esta ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Los sujetos obligados que se encuentran 
informando hasta antes de la vigente ley a la Unidad de 
Análisis Financiero (UAF), continuarán haciéndolo hasta 
que la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) 
emita las resoluciones correspondientes.

SEGUNDA.- El reglamento de la presente ley será 
expedido por el Presidente de la República en el plazo de 
noventa días contados a partir de la fecha de su publicación 
en el Registro Ofi cial.

TERCERA.- En el plazo de noventa días, la Unidad de 
Análisis Financiero y Económico (UAFE), pasará a ser 
adscrita al Ministerio Coordinador de la Política Económica, 
periodo en el cual se realizará el correspondiente inventario 
de bienes, activos y pasivos, para el traspaso.

CUARTA.- El personal de la Unidad de Análisis Financiero 
(UAF) continuará prestando sus servicios en la Unidad de 
Análisis Financiero y Económico (UAFE) sometido a las 
disposiciones legales correspondientes.

DISPOSICIONES REFORMATORIAS

1.- Refórmese el artículo 298 del Código Orgánico Integral 
Penal de la siguiente manera:

a) Sustituir el primer inciso por el siguiente:

“La persona que simule, oculte, omita, falsee o 
engañe a la Administración Tributaria para dejar de 
cumplir con sus obligaciones o para dejar de pagar 
en todo o en parte los tributos realmente debidos, 
en provecho propio o de un tercero, será sancionada 
cuando:”

b) Agregar el siguiente numeral a continuación del 
numeral 19:

“20.- Utilizar personas naturales interpuestas, o 
personas jurídicas fantasmas o supuestas, residentes 
en el Ecuador o en cualquier otra jurisdicción, con 
el fi n de evadir el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias.”

c) En el quinto inciso posterior al numeral 19, 
sustitúyase “18 y 19” por lo siguiente “18, 19 y 
20”.

d) Sustitúyase el antepenúltimo inciso por el 
siguiente:

“Los representantes legales y el contador, respecto 
de las declaraciones u otras actuaciones realizadas 
por ellos, serán responsables como autores en la 
defraudación tributaria en benefi cio de la persona 

jurídica o natural, según corresponda, sin perjuicio 
de la responsabilidad de los socios, accionistas, 
empleados, trabajadores o profesionales que hayan 
participado deliberadamente en dicha defraudación, 
aunque no hayan actuado con mandato alguno.”

2.- “Incorpórese como segundo inciso del numeral 3 del 
artículo 56 del Código Orgánico Monetario y Financiero 
lo siguiente:

Las prohibiciones establecidas en el inciso anterior no 
limitan las facultades del Banco Central del Ecuador de 
instrumentar políticas para disminuir el costo del crédito y 
del fi nanciamiento a través de la inversión de excedentes 
de liquidez y de la ventanilla de redescuento; incentivar 
la formalización de las transacciones a través del Sistema 
Nacional de Pagos, sus instrumentos y sus servicios; y, 
para la detección temprana de transacciones inusuales o 
sospechosas que pudieren tener relación con actividades 
vinculadas al lavado de activos.” 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Derógase la ley para Reprimir el Lavado de Activos 
publicada en el Registro Ofi cial No. 127 de 18 de octubre 
de 2005; posteriormente denominada ley de Prevención, 
Detección y Erradicación del delito de Lavado de Activos 
y del Financiamiento de Delitos mediante ley reformatoria 
de la ley para Reprimir el Lavado de Activos publicada en 
el Registro Ofi cial Suplemento No. 352 de 30 de diciembre 
de 2010; y todas sus reformas. 

DISPOSICIÓN FINAL

Esta ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, 
ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichicha, a los trece días del mes de julio de dos mil 
dieciséis.

f.) GABRIELA RIVADENEIRA BURBANO
Presidenta

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ
Secretaria General

REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

Ofi cio No. SAN-2016-1309

Quito, 15 julio 2016

Ingeniero
Hugo Del Pozo Barrezueta
Director Del Registro Ofi cial
En su despacho.-

De mis consideraciones:

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones 
que le confi ere la Constitución de la República del Ecuador 
y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y 
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aprobó el PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA 
EVITAR LA ELUSIÓN DEL IMPUESTO A LA 
RENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES DE 
HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES.

En sesión de 13 de julio de 2016, el Pleno de la Asamblea 
Nacional conoció y se pronunció sobre la objeción parcial 
presentada por el señor Presidente Constitucional de la 
República.

Por lo expuesto, y, tal como dispone el artículo 138 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el artículo 64 
de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño 
el texto de la LEY ORGÁNICA PARA EVITAR LA 
ELUSIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, 
LEGADOS Y DONACIONES, para que se sirva publicarlo 
en el Registro Ofi cial.

Atentamente,

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ
Secretaria General

REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea 
Nacional, me permito CERTIFICAR que la Asamblea 
Nacional discutió y aprobó el “PROYECTO DE LEY 
ORGÁNICA PARA EVITAR LA ELUSIÓN DEL 
IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y 
DONACIONES”, en primer debate el 26 de enero de 2016; 
en segundo debate el 16 de junio de 2016; y, se pronunció 
sobre la objeción parcial del Presidente Constitucional de la 
República el 13 de julio de 2016.

Quito, 13 de julio de 2016

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ
Secretaria General

REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO

Que, en el numeral 5 del artículo 3 de la Constitución de 
la República se establece que son deberes primordiales 
del Estado planifi car el desarrollo nacional y erradicar 
la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la 
redistribución equitativa de los recursos y la riqueza para 
acceder al buen vivir;

Que, de acuerdo con el numeral 15 del artículo 83 de 
la Constitución, son deberes y responsabilidades de 
los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la 
Constitución y la ley, pagar los tributos establecidos por la 
ley;

Que, de acuerdo con el numeral 1 del artículo 85 de Norma 
Fundamental, las políticas públicas y la prestación de 

bienes y servicios públicos se orientarán a hacer efectivos 
el buen vivir y todos los derechos, y se formularán a partir 
del principio de solidaridad;

Que, el artículo 261 ibídem prescribe que el Estado Central 
tendrá competencia exclusiva sobre la política económica, 
tributaria y fi scal;

Que, el numeral 2 del artículo 276 ídem establece que el 
régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos la 
construcción de un sistema económico, justo, democrático, 
productivo, solidario y sostenible, basado en la distribución 
igualitaria de los benefi cios del desarrollo, de los medios de 
producción y en la generación de trabajo digno y estable;

Que, el artículo 283 de la Constitución establece que 
el sistema económico es social y solidario; reconoce al 
ser humano como sujeto y fi n; propende a una relación 
dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado; y, 
tiene por objetivo garantizar la producción y reproducción 
de las condiciones materiales e inmateriales que posibiliten 
el buen vivir;

Que, el numeral 1 del artículo 284, en concordancia con 
el numeral 7 del mencionado artículo de la Constitución, 
señala como objetivos de la política económica asegurar una 
adecuada distribución del ingreso y de la riqueza nacional;

Que, el artículo 300 de la señalada norma establece los 
principios del sistema tributario, priorizando los impuestos 
directos y progresivos. La política tributaria promoverá 
la redistribución de la riqueza y las conductas sociales 
económicamente responsables;

Que, el sistema tributario es un instrumento fundamental de 
política económica, que además de proporcionar recursos al 
Estado, permite estimular la inversión, el ahorro, el empleo 
y la distribución de la riqueza; contribuir a la equidad social;

Que, el artículo 301 de la Constitución determina que 
solo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley 
sancionada por la Asamblea Nacional, se podrán establecer, 
modifi car, exonerar o extinguir impuestos así como tasas y 
contribuciones especiales, aprobadas por acto normativo de 
órgano competente; y,

En ejercicio de las facultades establecidas en los artículos 
120 y 140 de la Constitución de la República, expide la 
siguiente:

LEY ORGÁNICA PARA EVITAR LA ELUSIÓN 
DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS 
Y DONACIONES

Artículo 1.- Reformas a la Ley Orgánica de Régimen 
Tributario Interno.

1.- Sustitúyase el literal d) del artículo 36, por el 
siguiente:

d) Están gravados con este impuesto los incrementos 
patrimoniales provenientes de herencias, legados, 
donaciones, hallazgos y todo tipo de acto o contrato por 
el cual se adquiera el dominio a título gratuito, de bienes 
y derechos existentes en el Ecuador, cualquiera que 
fuera el lugar del fallecimiento, nacionalidad, domicilio 


